
 

 

VIGENCIA TNE 2013 Y PRÁCTICA PROFESIONAL FEBRERO 2014 

 

La vigencia del pase escolar TNE se establece a nivel nacional hasta el 31 de Enero de 

2014. El receso beneficio TNE es desde el 01 de Febrero  al 28 de Febrero de 2014.  

Durante este período, ambas fechas incluidas, los estudiantes no acceden a tarifa escolar 

rebajada. 

ALUMNOS EN PRÁCTICA PROFESIONAL   

Los alumnos que realicen su práctica profesional durante el período de receso  de 

vacaciones (mes de febrero) en la Región Metropolitana, podrán continuar con el beneficio 

de tarifa rebajada, presentando la documentación que acredite que realizarán su práctica 

profesional, al encargado TNE de la Institución. 

Para la extensión de la TNE deben presentar una carta original de la empresa que acredite 

su práctica profesional, esta debe señalar: 

 Fecha de inicio y término de la misma firmada y timbrada por el encargado de 

la práctica. 

 Nombre del alumno, dirección, teléfono, y comuna de la empresa. 

 

Las cartas se recibirán hasta el día 23 de enero del 2014 en la oficina de Atención de 

Alumnos de la Secretaría de Estudios. 

El alumno deberá activar su tarjeta a partir del 01 de febrero ingresando la TNE  en 

cualquier equipo Tótem Bip  (www.tarjetabip.cl)  el cual indicará la continuidad del 

beneficio con el mensaje  “Pase Extendido”. 

  

http://www.tarjetabip.cl/

